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Maletín 
¿m L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego due losSres; Alcaldes y Secretarios reci
ban los números .del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán eme se fije un ejemplar en el si
tio de cQstümbre donde permanecerá, hasta el recibo 
del número siguiente., , 
^Los Secretarios cuidarán dé conservar loa BOLE

TINES, coleccionados ordenadamente para su encua-
dernáciou que deberá yeriflearse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROTIHCUL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 13 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos ic peala. 

^ PARTEOFICIAL. 

-{Gaceta del dia 13 de Noviembre.) 

PBESIDENCIS DEL CONSEJO DE HINlSTItOS. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, esoepto las 
que sean ¿ instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo.cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane dé l ü 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimol depéseta, por cada linea deinsércíon. ' 

.SS.'.MM. y Augusta Real Familia 
c o n t i n ú a n sin. novedad en su i m 
portante .salud. . . . 

GOBÍEKNO.;DE .BKO.VJNOIA.-. _ 

• Bni el dia de hoy he tomado 
posesión del cargo de Goberna
dor civil de ésta provincia, para 
el que he sido nombrado por el 
Gobierno de S.. M. (q. D. g.) en 
Real decreto de 3 del actual, ce-
satido ;eñ el mismo el Secretario 
D. Ignacio Herrero, que en cón-
ceptó de'interino venia desem
peñándolo. 

Lo que he dispuesto hacer pú
blico.por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de las 
autoridades de esta provincia y 
sus habitantes. 
. León Noviembre 12 de 1883. 

E l Qobo'rnador, 
J o s ú Moreno. 

Circnlar. 

ELECCIONES. 

Habiendo admitido el A y u n t a 
miento de Castrofuorte las escusas 
de Concejales presentadas por don 
Gabriel del Valle Herrero y D . Ma
nuel Garc ía Herrero, por haber ob
tenido el 1.° el cargo de suplente de 

Juez municipal y el ú l t imo el de fis
cal y ascendiendo las vacantes á la 
tercera parte del to ta l de individuos 
de que se compone la Corporación, 
he acordado, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art . 47 de l a l ey 
municipal , s eña la r los dias 1, 2, 3 y 
4 del p róx imo mes de Diciembre pa
ra la elección de los que han de 
ocupar las plazas que dejan los i n 
dividuos indicados, para cuyo acto, 
se a t e m p e r a r á ese Ayuntamiento á 
lo prescrito ea l a ley electoral de 20 
de Agosto de 1870 y modificaciones 
introducidas por la de 16 de D i 
ciembre de 1876. 

L e ó n 10 de Noviembre de 1883. 

E l Gobornatlor interino. 
Ignacio Herrero. 

O l t D E N P Ú B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 75. 
. E l Sr. Gobernador c i v i l do Tarra

gona me dice por te légrafo , que en 
la. tardedel diez del corriente se ha 
fugado del penal de dicha capital 
el confinado Manuel Luna Perea, 
natural de Albolose, provincia de 
Uranada, hijo de Juan y de María , 
soltero, de 27 años do edad, estatu
ra 1 '640 metros, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, barba pobla
da, color moreno. 

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y 
d e m á s agentes de m i autoridad, 
procedan á su busca y captura, 
practicando con t a l motivo las de
bidas averiguaciones; y caso de ser 
habido lo p o n d r á n á m i disposición 
con las seguridades debidas. 

León Noviembre 12 de 1883.-
E l aobarnador.ioT 

J o s é SBoreno. . 

C i r c u l a r . — N ú m . 76. 

E l Sr. Alcalde de esta capital , ha 
dado cuenta á esto Gobierno de ha
berse extraviado á D. Víctor García , 
vecino de la misma, una caba l le r ía 
de las s e ñ a s que á c o n t i n u a c i ó n se 
determinan; y he dispuesto hacerlo 
públ ico pbr. medio del BOLETÍN OFI
CIAL, encargando á todas las auto
ridades dependientes de la mia, 
pract iquen los debidas gestiones 
para la busca de aquella, pon iéndo la 
si fuese habida á disposición del 
d u e ñ o . 

León Noviembre 11 de 1883. 
. EL Gobernador interino. 

Ignacio Herrero. 

¿¡¡ñas de la caballería.' 

Un potro quinceno, rojo, de seis 
cuartas de alzada algo escasas, y de 
bastante cuerpo. 

C i r c u l a r . — N ú m . 77. 

E l Sr. Alcalde de esta capital me 
ha dado cuenta de hallarse deposi
tada en- el Puente del Castro, una 
res vacuna, cuyas s e ñ a s se expre
san á con t inuac ión , que se r ecog ió 
en los t é r m i n o s de dicho arrabal. 

Lo que he dispuesto hacer p ú b l i 
co por medio do este periódico o f i 
cial para que llegue á conocimiento 
del d u e ñ o y pueda presentarse á r e -
cojerla. 

León Noviembre 11 de 1883. 
Rl Gobernador interino, 

Ignacio Herrero . 

Señas de la res. 
. ¡Una vaca como de 7 á 8 años , do 

pelo acorzado, tiene el! asta derecha 
astillada iporsarriba; la marca ó se-
ü á l de.compra á l lado izquierdo y la 
cola despuntada. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Minas . 

DON BARTOLOMÉ POLO, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago-saber: que por D . Alfonso 
Garcia Morales, ve c iño de esta c iu
dad, se ha presentado e n L i Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 22 del mes de l a 
fecha á las diez de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 250 
pertenencias de la mina de a l u v i o 
nes auríferos llamada Alemania, sita 
en té rmino del pueblo de Torneros, 
Ayuntamiento de Castrocoutrigo, 
paraje llamado la barder ía , y l inda 
al E . con finca , del marquesado, N . 
con la mina Saxonia,.0. pueblo de 
Torneros y S. pueblo de Castrocon-
tr igo; , hace la des ignac ión de las 
citadas 250 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida 
el á n g u l o E. del puente de Torneros 
en donde se medi rán 100 metros a l 
O. 5 grados S.,,al S. 5.000 metros 
y 10 grados E . , al E. 400 metros 5 
grados N . , quedando en esta forma 
cerrado el pe r íme t ro . 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la . l ey , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud,-
sin.perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados, desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
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previene el ar t . 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 31 de Octubre de 1883. 

Biirlolamé Polo.' *-

Hago saber: que por D . Alfonso: 
Garcia Morales, vecino de esta c i u 
dad, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia 21 del mes de la 
fecha á las diez de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencias de la mina de aluvio
nes auríferos llamada Saxonia, sita 
en t é r m i n o del pueblo de Torneros 
de la Ba lder ía , Ayuntamiento de 
Castrocontrigo, paraje llamado alto 
de la sierra de barder ía , y linda á 
todos los rumbos con terreno co
m ú n de dicho pueblo; hace la der 
signacion de las citadas 20 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida el 
alto de la p e ñ a á 300 metros del 
á n g u l o E . del puente de Torneros, 
a l E . 20 grados N . donde se en
cuentra una calicata en donde se 
m e d i r á n 2.000 metros al N . 20 g r a 
dos O., 50 metros al 8. 20 grados 
E. , 50 al E . 20 grados N . , quedando 
asi formado el r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este diá la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el ar t . 24 do la ley de m i 
n e r í a vigente. 

León 31 de Octubre de 1883. 
Úartolomé Polo. 

. (Gaceta del dia 4 de NoviemT)ro.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

EXPOSICION. 

Señor : Las dificultades que los 
Gobiernos vienen encontrando para 
la des ignac ión de personas dotadas 
de condiciones suficientes para el 
cargo de Gobernádor , se aumentan 
cada dia. 

Dotado el puesto con r e t r i b u c i ó n 
escasa, disminuidas sus facultades 
teniendo que luchar con resisten
cias que hace cada dia mayores e l 
estado de la op in ión por una parte, 
y por otra la descent ra l izac ión ad
minis t ra t iva que no siempre ha ve 
nido a c o m p a ñ a d a de a n á l o g a robus
tez en las facultades del Gobier
no, la mis ión de u n « o b e r n a d o r se 

hace cada dia m á s difícil; y como 
al propio tiempo la organizacionrdg. 
las carreras administrativas cierra 
las puertas, á la improvisac ión , sin 
disminuir por. eso las inevitables 
exigencias de l a polí t ica, que sobre 
el puesto d é : é ó b e r n a d o r se acumu
lan , como tino de los pocos accesi
bles ¿ l o s que de nuevo l legan á la 
pol í t ica, el cargo ha perdido parte 
de aquel prestigio que por sí solo 
atrae á los hombres de posición y 
autoridad que a l servicio de sú pa ís ' 
se sienten dispuestos. No parece s i 
no que á medida que han aumenta
do la responsabilidad y las dif icul ta
des del puesto de representante del 
Gobierno en las provincias, se han 
conjurado todas las circunstancias 
para hacerle menos deseable y pa
ra despojarlo de conveniencia y de 
respeto. 

Mal de tanta importancia no se 
cura con empír ico ó parcial reme
dio, y por eso el Ministro que sus
cribe no cree que, n i aun amparado 
con la facultad que le da el a r t í c u -
lo 7.° de.la ley de presupuestos, le 
es l íci to :ni fácil proponer á V . M . 
medidas que respondan á las g r a n 
des exigencias de la opinión, que 
en estos dias de l ibertad, de Gobier
no democrá t i co y de nacientes de
sarrollos locales reclama con razón 
sobrada prestigio y autoridad en 
aquellos que han.de representar al 
Gobierno en el agitado movimiento 
de la polí t ica y guiar el incesante 
progreso de la vida local y p r o v i n 
c ia l . Para responder á esas ex igen
cias hace falta la autoridad de las 
Cortes, que el Ministro que suscri
be invoca rá , después de someter á 
la aprobación de V . M . el proyecto 
de r eo rgan i zac ión completa de la 
Admin i s t rac ión c i v i l provincial . Pe
ro entre tanto , y para paliar el mal , 
se hace necesaria alguna disposi
c ión que, aun cuando transi toria y 
parcial, allane por el momento a l 
gunos de los obs tácu los que á la 
des ignac ión de Gobernadores se 
oponen; y a este fin, el Minis t ro 
que suscribe propone l a igua lac ión 
real y efectiva de todas las p r o v i n 
cias, r educ iéndo las á una sola! y 
ú n i c a c a t e g o r í a . 

F u é y a la clasificación de las pro
vincias dif icul tad desde su or igen. 
Establecida en 1833, cuando desa
pareció la denominac ión de los a n 
t iguos Heinos y con mot ivo de la 
creac ión de los Subdelegados de 
Fomento, dividió en tres clases t o 
das las provincias. del Reino; pero 
cuando en. Diciembre de 1849 se 
crearon los Gobernadores cde:!.pro
vincias en sastitucion::doi los Jefes 
pol í t icos é Iutendentes(i ;las tres 
clases se convir t ieron en cuatro 

sin motivar n i la clasif icación n i el 
n ú m e r o . Por arbitraria y capricho-
ka fué borrada esta divis ión por la 
lay.de presupuestos de 1855; que 
res tab lec ió la de 1837 con la i n e v i 
table copsecuencia do la g r a d a c i ó n ; 
de sueldos y categorías . - L o s i n c o n v 
venientes, fueron sin e m b a r g ó t an 
patentes, que en Enero de 1857, 
a l crearse el cuerpo de Adminis t ra 
c ión c i v i l provincial , se es tab lec ió 
y a que «todos los Gobernadores, 
excepto el de Madrid,'disfrutasen dé 
la misma ca t ego r í a y sueldo, cesan
do respecto á ellos la clasificación 
de provincias que se rv i r án indis tan-
t e m e n t c . » 

Esta medida, reclamada por las 
necesidades del servicio, ha venido 
rigiendo desde entonces; pero en la 
p r á c t i c a , aun cuando los Goberna
dores sean de igua l c a t e g o r í a y 
sueldo, existen a ú n diferencias que 
mot ivan la resistencia de aquellos 
que han servido en provincias d é 
clase s u p e r í o r á encargarse dél m a n i 
do deotras de menor c a t e g o r í a , púe¿ 
á l a verdad no b á s t a l a i g u a l d a d d e í 
sueldo para hacer desaparecercierto 
desprestigio y m e n o s c a b o que 
a c o m p a ñ a n siempre á todo l o . que 
sea descender en ca t ego r í a y en i m 
portancia! 

Este inconveniente que todo M i 
nistro ha sentido, se hace m á s g r a 
ve en las circunstancias que el pa í s 
atraviesa, porque nadie ignora q u é 
la importancia n u m é r i c a de la po
blación no es tá hoy ett a r m o n í a con 
las exigencias del gobernar. Las 
cuestiones dé c a r á c t e r écoriómicó ó 
pol í t ico , las llamadas sociales, las 
administrativas.y sobre todo, las de 
orden públ ico , e n t r a ñ a n d o todas 
ellas problemas de la m á s á r d u a d i 
ficultad, no nacen n i se desarrollan 
con arreglo á una arbitraria y pasa
jera clasificación de te r r i tor io . La 
a g l o m e r a c i ó n de trabajadores, el 
desconcierto administrat ivo, las r i 
validades locales, e l atraso mismo 
en que e s t á n sumidas algunas dé las 
provincias, la vecindad á las fronte
ras, las consecuencias de la revolu
ción ó do las guerras c ivi les , - t o d é 
eso hace que á los ojos dé los qtié 
tienen que administrar el p a í s la i m 
portancia de las provincias se p r e 
sente bajo aspecto m u y diferente de 
aquel que la costumbre, las como
didades de la vida ó la t r ad i c ión 
social les han dado. Y como la apr 
t i t u d de los Gobernadores debe pro
porcionarse á las necesidades del 
Gobierna y no aquella clasif icación, 
preciso, es darle la absoluta y l ibre 
facultad de poder disponer de cuan
t o » se presten á d e s e m p e ñ a r el 
cargo-de ' -Gobérnador para poderlos 
llevar á aquellos puntos donde los 

c r e á ' m á s necesarios, s in luchar con 
la grave y á veces invencible d i f i 
cul tad de imponerles el menoscabo 
que en la cons iderac ión públ ica 
pueda traerles la c a t e g o r í a oficialde 
cada:pro^mc¡9i!^ 

Debe a d e m á s tenerse en cuenta 
q u e r í r a y :en « ^ á n t i m i e n t o . algo 
m á s que "preocupación, hay r ea l i 
dad; porque aun cuando ¡gua l e s los 
sueldos, no lo son los gastos de r e 
presen tac ión y de oficina, y a d e m á s 
los empleados á las ó rdenes de cada 
Gobernador tienen importancia dis
t in ta , s e g ú n la c a t e g o r í a de las pro
vincias. Forzoso, es, pues, borrar 
todas estas, diferencias!.para>.llegar 
a l resultado indicadoinjí.'.áliSíae en
camina la medida ,qne¡ 'á :y.: iM¿i.pro-
pon'e'elMinistro que;susoribesf•••••!• 
¡ Para l leyar la iá icabo h a itenido en 
c u e n t a r q u é l p s - g á s t o s ^ d e - r e p r e s e n -
tac^on i d a los .Gobe rnadores: son hoy 
de 3.2fl0. pesetas;,en las provincias 
llamadas de p r imerá í c i a se ; de 1.600 
en las de ' s egunda„y< vde 800 en las 
de tercera; cantidades en-todas j i n -
suficientes y a d e m á s mezquinas pa
ra los 33 Gobernadores que se l l a 
man de tercera clase. Y como por 
esta razón no seria ju s to igualarlos 
sobre el tipo inferior, é l Gobierno 
cree deber seña la r el m á s al to, y 
aun elevarlo u n poco, fijando en 
3.500' pesetas para cada Goberna
dor, sin dis t inción de clases, la i n 
demnizac ión para gastos de repre
sen tac ión . 

. Para evitar- ahora; que, esta cifra 
produzcaiaujnento alguno en el pre
supuesto, necesidad igualmente 
respetable para"el Gobierno, pueden 
buscarse los recursos necesarios en 
el a r t . - I . * del cap. 4." del pre
supuesto de Gobernac ión . En é l se 
seña la la suma de 166.000 pesetas 
p á r a l o s gastos de toda especie y 
renovac ión de mobiliario de los 48 
Gobiernos de provincia; y como es
ta cantidad, por rozones que no son 
de és te momento, se aplica de ma
nera desigual y con escasa ó n i n 
guna ut i l idad para los fines del Go
bierno, este opina por transformar^ 
la y tomar de ella la diferencia ne 
cesaria para el aumento de los gas
tos de r ep re sen t ac ión , y destinando 
el sobrante á la recomposic ión del 
mobiliario de los Gobiernos, que en 
adelante, por expediente y d© una 
manera sucesiva, podrá irse mejo
rando en poco t iempo, de forma 
que no puede conseguirse en la ac
tualidad. De este modo, sin alterar 
las cifras de gastos, se l lega a l re
sultado. 

Resta todavía aplicar igua l c r i t e 
r io a l personal de los Gobiernos, lo 
cual se consigne sin m á s que se-
parar los sueldos y c a t e g o r í a s de 
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las provincias á q u e hasta ahora han 
estado adscritosj y unirlos 4 l a a n 
t i g ü e d a d de los empleados, c u a l 
quiera que sea el punto - en queJ 
s i rvan . • ' ; • 

í tees ta m a n e r a . t i e n e : e l , í 3 o b í e r n o ' 
la absoluta l ibertad d e . a c c i ó n . ¡qué • 
le es precisa para escoger á l funcio
nario que é s t imé m á s idóneo , y s in 
lastimarle n i en sueldo n i .en repre
s e n t a c i ó n n i en la c o n s i d e r a c i ó n ' 
social, emplearlo para el mejor ser
v ic io del Estado. 

Todas- estas medidas son y « o i n o 
queda dicho, de c a r á c t e r puramente 
transitorio, y como remedio de i n ó - ; 
m e n t ó á algynjode los aspectos-del 
m a l que'íéJiSiHifttro que suscribe.ísé 
p r o p p n B i ^ w ^ r á d i c a l t n e a t é c o n e l j 
coüfcurso.'deíÍ¿'Rej)res9s¡ta(!idn< N a - i 
cional; ' 'fkV comi í ^ i . ' -y 'en . sus 
modestas.', jí^ígq'ííji'on.es, 
t a r por ahora ún .serv ic io! 
g o b e r n a c i ó n del Estado; y ' ¿o í i 'Ás tá í 
esperanzi';/^ t i i ^ a á ' d ' é n las razones 

que qxt^i).ViÉj^m^.iH'!Í^,>^' 
que suscribe-sombte á la ap robac ión i 
d e , y ; -lí.'vel-^^siguiehté p rovec í» ; .de'; 
decreto^.', ' , ' ; ' ; , ' ; ' , ' . '• ' • ) ' ! : ' ' • 

Madrid 3:de N o v i e m b r e ' d e : 1 8 8 3 . ¡ 
— S E Ñ O R : A . l ¡ . R¡ P. de V . SÍ'.;,' 
Segismundo Moret. • " ' 

REAL DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobe rnac ión , 
de acuerdo con el Consejo de M i n i s 
tros, ' - -

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Ar t í cu lo 1.* E l cuerpo de Adi r i i^ 

n i s t r ac íon c i v i l , destinado & los Go
biernos de provincias, se compon
drá , como en la actualidad, de 310 
individuos, clasificados de la s i 
guiente manera: 

U n Gobernador para M a 
dr id , 4 15.000 

Cuarenta y ocho Goberna
dores, á 10.000 

U n Secretario del Gobierno 
• de Madrid, á . . . . . . . . . . 10.000 
Siete Jefes de Negociado . 

de primera clase, á . . . . . 6.000 
Nueve idem de i d . de se

gunda, á . . . . 5.000 
Treinta y tres idem de i d . 

de tercera, á 4.000 
Ocho Oficiales de primera 

clase, á ; 3.500 
Once idem de segunda, á . . 3.000 
Treinta y seis idem de te r 

cera, i 2.500 
Cuarenta y nueve idem de 

cuarta, á 2.000 
Cincuenta y siete idem de 

quinta, uno para el Go
bierno mil i tar de Ceu
ta, á . . 1.500 

Cincuenta aspirantes, á . . . 1.250 
A r t . 2.° Las diferentes catego

rías seSa ladás en el art iculo ante
r ior para los Secretarios y Oficiales 
s e r á m i n d e p e n d i e n t e s de las p r o v i n 
cias en que sirvan, y corresponde
r á n á los m á s antiguos en el escala-
fon en el momento en que desem
p e ñ e n el servicio. 

. •Árt . .3 ." Los gastos de represen
tac ión de los Gobernadores se fijan, 
en-3:500 pesetas, sin d i s t inc ión a l -
g ima de provincias. 

A i ' t . 4.° Se suprime la asigna
ción que para gastos de toda especie • 
y r enovac ión de mobil iar io, se se
ñ a l a en el presupuesto actual á los 
48.Gobiernos de provincias, y que 
asciende á 166.000 pesetas. Con e l 
remanente <jue quede de dicha can
tidad,- después de atender á los gas
tos de reprfaáéirtacion 4 que se r e 
fiere el a r t í cu lo anterior, se fo rmará 
un, fondo destinado á los de los Go
biernos: de provincias y r epa rac ión ! 
dél 'mobi l iar ió de los mismos, á los 
cuales se a t e n d e r á , preyio expe
diente, por e l orden que el Minis t ro 
de la Gobernac ión s e ñ a l e . , 

A r t . 5.* La planti l la , sueldos y ; 
c a t e g o r í a , asi como l a , as ignación, 
para gastos de r ep re sen tac ión y de1 
material para el Gobierno c i v i l de 
Madrid, c o n t i n u a r á n s in v a r i a c i ó n . 

DISPOSICION TRANSITORIA. 

Los Secretarios y Oficiales de Go-
bierno que es t én en. poses ión de los 
sueldos y c a t e g o r í a s que por la c la
sificación de provincias se les reciH 
noce en la actual ley de presupues
tos, c o n t i n u a r á n d is f ru tándolos , 
aunque sean trasladados á otras 
provincias, mientras permanezcan 
en el servicio. Las .vacantes que v a 
yan ocurriendo en cada c a t e g o r í a , 
las o c u p a r á n los que tengan e l t u r 
no de a n t i g ü e d a d con a r r e g l ó a l a r 
t í c u l o 2.° 

Dado en Palacio á 3 de N o v i e m 
bre de 1883.—ALFONSO.—El M i 
nistro de la Gobe rnac ión , Segis
mundo Moret . 

DIPUTACION PBOTINOIAL. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 5 BE KOYIEMBBE BE 1B83. 

Prefildcnela del Sr . IfaAei Patonuir. 

Se abrió la ses ión con asistencia 
de quince Sres. Diputados, y le ída e l 
acta de la anterior, hizo constar e l 
Sr. Molleda que el voto de ;gr? 
dado á la Comisión provincial por m 
presen tac ión de la Memoria semes
t r a l , no implicaba por su parte la 
conformidad con todos los actos de 
la misma, rese rvándose impugnar 
aquellos con que no estuviere c o n 
forme. 

Consultada la Diputac ión si se 
aprobaba e l acta, asi lo acordó en 
v o t a c i ó n ordinaria. 

. Pasaron á las Comisiones para 
d i c t á m e n varios asuntos. 

Dió cuenta de su cometido la 
nombrada en l a anterior sesión pa
ra reconocer si se hab ía cerrado i n 
debidamente una ventana de la casa 
dé los Guzmanes, y . se acordó que 
una Comisión especial compuesta 
dé los Sres. Mol leda ,Lázaro y Aram-
bi i ru , informen á la:.Córporaciou io 
qofelprocéda. 7 * '"" 

•- lé idos diferentes dictámenes,- que
daron-sobre la Mesa para.discusion. 

Entrando en la orden del día» fue
ron nombrados Escribientes l . ° y 2 * 
de ja Secretaria, respectivamente, 
D . José Miranda y Miranda y don 
Juan Rodriguez^Tineo. 

E n v i r t u d de las reclamaciones 
dirigidas por las Diputaciones de 
Madrid y Badajoz referentes al pago 
de estancias de dementes naturales 
de esta provincia,-se acordó por es-

' t a sola vez el pago, s ignif icándoles 
que en lo sucesivo remitan los de
mentes , á sus pueblos para formar 
al l í el expediente, y elevar respe
tuosa expos ic ión ;al Gobierno de 
S. M . para que se digne declarar 
que no es la -naturaleza sino la ve 
cindad la que hace obligatorio d i 
cho gasto. • 

Leído e l d i c t á m e n de la Comisión 
de Hacienda para que se aprueben 
las contestaciones dadas por la Pre
sidencia al Sindicato de la quiebra 
del Noroeste con motivo de una re
c lamación por la carretera de Bra-
ñ u e l a s , e x p r e s ó e l Sr. Alvarez su 
deseo de oír la opin ión de los s e ñ o 
res Diputados, principalmente de los 
letrados, para saber si la /provincia 
podía tener derecho á declamar el 
coste de dicha carretera. Contesta
ron los Sres. Lázaro , Molleda y Gu
t ié r rez , viniendo á coincidir en que 
por el momento no era fácil dar un 
d i c t á m e n concreto, y que ser ía con
veniente retirar el d i c t á m e n para 
darle de nuevo, asociándose á la 
Comisión dos ó mas letrados. A pro
puesta del Sr. Presidente se r e t i r ó 
el d i c t á m e n , acordando se asocien á 
la Comisión los Sres. Láza ro , Mol le 
da, Criado y G u t i é r r e z . 

F u é aprobada l a d i s t r ibuc ión do 
fondos para e l mes actual impor tan
te 59.646 pesetas 23 c é n t i m o s . 

. Quedó aprobado el gasto de 112 
pesetas 50 cén t imos mitad del ar
riendo del local que ocupa en Saha-
g u n el Depósi to de caballos semen
tales. 

Se acordó manifestar á la Comi-
s ión 'de Monumentos que no es po
sible aumentar la cons ignac ión pa
ra sus gastas. 

Accediendo i lo solicitado por los: 
pueblos de Pobladura y Pinillos, que
dó resuelto que desde 1.° de Julio: 
p róx imo se agreguen a l A y u n t a 
miento de Castrocalbon. 

No teniendo Médicos civiles á sus 
ó rdenes la Dipu tac ión , se acordó 
decirlo así á l Sr. Gobernador mi l i t a r 
contestando á su oficio en que pedia 
reconocieran u n soldado sumariado. 

Quedó aprobada la cuenta de gas
tos de la exposic ión minera, impor 
tantes 1.487 pesetas 19 c é n t i m o s . 

Fueron confirmados varios acuer
dos interinos de la Comisión p r o v i n 
cial dictados en asuntos de c a r á c t e r 
urgente . 

Se dispuso el pago de las dietas 
do l a Comisión que quedaron pen
dientes en el ejercicio de 1882-83 
por falta de crédi to en el presu
puesto. 

Quedó declarado que los Jefes y 
Oficiales de la Guardia c i v i l t ienen 
derecho á bagage en la forma y con
diciones que los d e m á s inst i tutos 
del E jé rc i to . 

Conforme con lo propuesto por la 
Comisión de Beneficencia se resol
vió: No haber lugar á recojel1 en e l 
Hospicio á Manuela Blanco, d é A s -
torga.—Aprobar el proyecto y su
basta de las obras de ensanche del 
Hospicio de Astorga.—Negar el 
ingreso en el Manicomio á Migue l 
Ali ja Santos y Francisco González . 
—Conceder 2.000 pesetas al A y u n 
tamiento do Galleguillos para repa
rar en parte las pérdidas sufridas 
por un pedrisco.—Albergar en este 
Hospicio al expós i to dé Ponferrada 
Domingo Blanco, mientras sigue la 
carrera de Maestro.—Aceptar l a 
herencia de una expósi ta de A s -
torga. 

Puesto i discusión el d i c t á m e n de 
la Comisión de Gobierno y A d m i n i s 
t r ac ión para que se nombre una es
pecial encargada de adquirir el mo
bil iar io con destino a l despacho y 
sa lón de recibo del Sr. Gobernador, 
usaron de la palabra los Sres. Mo
lleda, Morán , Lázaro , García F ran 
co, Alvarez, P é r e z Fernandez y 
Oria, sobre la estension del gasto y 
facultades de la Comisión, a c o r d á n 
dose en definitiva aprobar e l ; d i c t a 
men ta l como ha sido presentado. 

Con lo cual se l e v a n t ó la ses ión . 
León 9 do Noviembre de 1883.— 

E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

D E L E G M I O N D E IMCIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Sellos falsificados. 

Habiendo resultado falsos a l g u 
nos sellos de Correos y T e l é g r a f o s 

1' 1 
Vi> 1 U-il 
i f 

Tíf'ír 

fifi, 

m 
m 

m 

I n 

i * ' 

1 ! 

f i í . 



de una y de cuatro pesetas, presen
tados en la Fábr i ca Nacional del 
Hamo en pago de derechos de t i m 
bre, esta Delegac ión publica a l fi
n a l las diferencias m á s esenciales 
que les dist inguen de los l eg í t imos , 
á ' f i n de que se impida 'su c i rcula
c ión p o r las1 autoridades funcio-
narios:de todas clases, y é n pa r t í - ; 
c u l á r por los que dependen del r a 
mo que representa en la provincia, 
como son, los Administradores de 
la misma, del partido adminis t ra t i 
vo de Ponferrada y Subalternos, los 
Estanqueros y Espendedores de t o 
da clase de Efectos Estancados, ú 
los cuales se advierte, que prohib i 
da y penada, como lo es tá , lá r e 
venta de dicha clase de efectos, 
procuren hacer detener á los que se 
los ofrezcan, si alguno se los ofrece, 
dando en el acto parte i l a autor i 
dad local y á esta Delegación para 
adoptar la resoluc ión que corres
ponda. 

Las diferencias son: 

¿•tt foí sellos ó timlnside m a peseta. 

, 1 . " . L a letra del^epigrafe «cor
reos y telégrafos», es .en los falsos 
m á s estrecha, estando la S dé la 
palabra te légrafos m á s cerca del 
filete. 

2 . ' La letra del epígrafe «una 
p e s e t a » es m á s alta en los falsos. 

3. * E l marco del sello v a r í a en 
los falsos por que'el adorno que t ie 
ne en sus cuatro á n g u l o s formado 
por ocho hojas, es tá suprimida una 
ondu lac ión en cada una de dichas 
hojas, y 

4. * E l contorno del busto de 
S. M . var ia bastante, y la oreja por 
su parte superior es menos redonda 
que en los l eg í t imos . 

M i los dé cuatro pesetas. 

- 1 . ' . Todo el pelo del busto de 
S. U . es en ' los • falsos más tosco, 
apareciendo mucho m á s claro, y 
todas las ondulaciones que forman 
los mechones, carecen de claro os
curo, de lo cual resulta todo el pelo 
sin en tonac ión . 

2. " La mascarilla e s t á m u y tos
ca y más clara en los falsos, care
ciendo á la vez de los oscuros nece
sarios para su en tonac ión y relieves 

3. ' La letra del epígrafe « c o r 
reos y telégrafos» es en los falsos 
m á s delgada, y 

4. *; L 'á ' le tm del epígrafe «cua t ro 
pese t a s» es m i s delgada, y m á s ba
j a en los falsos. 

León 10 de Noviembre de 1883.— 
E l Delegado do Hacienda, José Pa
j ados . 
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JDZGADOS. 

D . Pedro Encinas Almirante , Juez 
j "de ins t rucc ión de Villafranca del 
,. í Bierzo^y su partido. 
'; -Hago;¡saber: que para haceripago 
!á.D; Rafael .Burgueño.Marcos y otros^ 
ide^Cacabeíos, & ciripo mil'setépieñT, 
[tás: 'cincuénta pesetas, interéses ' dél-
idiezipof ciento de-tres afios estipuV: 
lados y del seis por .ciento y ; costas, 
hasta el to ta l pago, se venden en 
públ ica subasta el dia seis del p róx i 
mo Diciembre á las diez de la m a ñ a 
na, en la sala de audiencia de este 
Juzgado, los bienes que se expresan 
'con su t a sac ión , embargados á d o ñ a 
Esperanza Básan ta Rooriguez, co
mo representante de. sus Tiijos me-
nores loaquin , Manuel, José , Segis
mundo y Arcadia López, en la e j é -
cticion contra los mismos propues
ta , con-la advertencia que no se 
admi t i r án posturas que no cubran, 
las dos terceras partes de su va lua
ción; que para poderlas hacer se ha 
de consignar en lá meSgidel Juzga
do el diez por ciento etófetivó del va-j 
lor de los bienes que ,sir^a do t ipo, 
para el remate, y que lós ' t í tu lós de 
propiedad presentados e s t a r á n do 
manifiesto en la 'escr ibanía para su 
e x á m e n por los licitadores, que t en 
drán que conformarse con ellos, sin 
derecho á ex ig i r otros. 

105 

125 

1. . Una' casa de alto y ba
j o én Gacabélos, al barrio de 
losi Morales, n ú m e r o veinte, 
de treinta metros cuadrados 
d e s ü p e r f i c i e , l i n d a n t e Medio
día caminó público y Ponien
te plazuela, en m i l seiscien
tas veinticinco pesetas 1.625 

2. U n huerto en dicho si
t io y t é r m i n o , dedos á r ea s 
veintisiete ' c en t i á r eas , l i n 
dante Medibdíá otro de Fran
cisco Fontanes y Norte de 
herederos de Justo Lope¿, de 
Cacabelós, en doscientas pe
setas.'.:. 200 

3. Una tierra en dicho 
t é rmino y sit io del f rancés, 
.de veint iuna á r e a s ochenta y 
Cinco c e n t i á r e a s , l i n d a a l 
Norte m á s do D. Juan Hodr i -
guez, Mediodía c a r r e t e r a 
real, en ciento cincuenta pe
setas 

4. Otra t ierra en dicho 
t é r m i n o , a l sitio de la enci
na, de trece á r ea s once cen
t i á reas , l inda Poniente otra 
dé Manuela Vi l lagroy y N o r 
te de Juan Vázquez, de Ca
cabelós, en cien pesetas. . . . . 

5. Otra tierra en dicho 
s i t ioy t é r m i n o , de trece á reas 
once c e n t i á r e a s , que linda 
Poniente y Norte otra de Ma
nuela Vi l l agroy , en cien pe-

150 

100 

8. Una vifia al castrillon, 
t é r m i n o de Fieros, que l inda 
Naciente camino servidum
bre y Mediodía otra de Tomás 
González , en i ciento setenta 
y cinco pesetas', y que mide .. 
¡doce ¿retigfjtoce c e n t i á r e a s . . "175 
; '-9. Ottt'-vifiáVen Pieros'; á l 'w; 
isitiqide'S'an Anlbtaioj.dSiieho' ¿ í ; 
'áreaSjse.tenta..y,..cuatro.centi- . / . • 
áreás', ' l indáritó;Medió(liá, ' 'Po-
nienÉo y -Nor te ;coh otra 'dé ^ 
Tomás González D u e ñ a s , en 
ciento cinco pesetas, rebaja
da la pensión de dos c a ñ a d a s 
:de vir io mosto que paga d 
D . Francisco Quintano, v e c i 
no de esta v i l la . 

10. Otra v iña .en Fieros, 
a l sitio de de t r á s de la casa, 
l inda Naciente v i ñ a de Igna 
cio de Alba , de Pierost:y;Po-
niente.de Isabel Gonza^eg, de 

' Vi l lamár t in ,de ' se ¡s á reas c i n -
I cúéñ'tó y lc iáüo céntiárfeasV en: 
ciento' veinticinco pése fas ; ; 9*-; 

: , l l . j ^ Q t r a - , v i ñ a r d é . iguitf : ; 
mqdjlda.ffl.Pieros,, al s i t ió de . 
lós 'áirés>'r l iüaa;n, té ' 'a l ' ' í íor té • 

, t ierra dé lLubtó 'Asénjó y P ¿ -
; niente, v i ñ a de Teresa Qui ro - ; 
ga, dé Cacabelós , . en ciento 

: cinco " p é é o t á s , . rebajada " l á " 
pensión-de v e i n t é l i t r o s cinco 
centilitros de mosto que se 
pag?n á dicho D. Francisco 
Q ú i r i t a r i o . . : ' 105 

12. Una t ierra a l sitio de 
lá-fór'ca, en Fieros, dé v é i n t i - . 
seis á reas ve in t idós cen t i 
á r e a s , l inda Naciente camino 
que conduce á Val tu i l le de 
Arriba y Mediodía carretera 
nacional, en ciento ve in t i c in 
co pesetas 125 

13. Seis pies de c a s t a ñ o 
a l si t io del p iñe i ro , . con su 
terreno, do trece á reas once 
cen t i á r eas , en t é r m i n o de V i -
llabuena, que linda Naciente 

Srado do Manuel Moral y 
forte otro dé Manuel Pozo, 

dé Villabuériá, en cien pese
tas,' rebajada la pens ión de 
siete l i tros cinco centilitros 
de centeno que se pagan á la 
Hacienda publica. 100 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
siete de Noviembre de m i l ocho
cientos ochenta y tres.—Pedro E n 
cinas.—D. S. O., Manuel Migué lez . 

6. Una v i ñ a a l castrillon, 
t é rmino de Fieros, de diez 
á r ea s noventa y dos cent i 
á reas , lindante Naciente m á s 
do Gregorio Prada, de Caca-
bolos, y Mediodía camino pú
blico, en doscientas pesetas. 

7. Una casa de alto y ba
j o , cubierta de losa, al barrio 
del Pozo, t é r m i n o de Fieros, 
seña lada con c l n ú m e r o once, 
de cuarenta metros de largo 
por otros cuarenta de ancho, 
que linda Naciente huerta de 
Tomás González, de Fieros, y 
Norte arroyo, en quinientas 
pesetas 

100 

200 

500 

ANÜK.CI.OS PARTICULARES. 

El día 3 del corriente so e x t r a v i ó 
de esta ciudad una vaca de las s e ñ a s 
siguientes: pelo bardino, edad 6 
a ñ o s , asta lisa y alegre, cola corta 
y á la punta negra. Se suplica á la 
persona en cuyo poder se encuentre 
dé razón á Faustino Ba lbuéna , Car
rera del Medio, en' esta ciudad. 

LEÓN.—i asa. 

Imprenta de U Dipnt&cían provincial. 
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